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EL CONCISO CORREO DE GALICIA. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

S. M. la Reina Gobernadora se ha ser
vido dirigirme el real decreto siguiente. 

Habiendo acreditado la esperiencia la ur
gente necesidad de que el cuerpo adminis
trativo del ejército se constituya sobre ba
ses fijas y reglas equitativas, determinando 
el número y clases de sus empleados en tas 
diferentes dependencias de la guerra, y los 
sueldos y consideración á que son acreedo
res por la confianza que en ellos se deposi
ta; oido los dictámenes de los gefes gene
rales d é l a administración mi l i t a r , sección 
de Guerra, del suprimido Consejo real de 
España é Indias, y junta de inspectores, y 
en consecuencia del acuerdo de las Cortes 
de 1.° del corriente mes; he venido en man
dar, á nombre dé m i augusta Hija la Reina 
Doña Isabel ÍI, que el referido cuerpo ad
ministrativo del ejército se organice en los 
términos que se espresa en los capítulos y 
artículos siguientes. 

CAPITULO 1. 
D e las clases, sueldos y consideraciones de 

los empleados en el cuerpo administra-
üvo del ejército. . 

Articulo 1." Las clases generales deque 
debe componerse el cuerpo administrativo 
del ejército son; 1.* Intendentes militares. 
2." Comisarios de guerra. S.* Oficiales de ad
ministración mil i tar . 4.a Aspirnntes. 

A r t . 2 . ° Todos los empleados de plan
ta fija y de real nombramiento en el men
cionado cuerpo administrativo se refundi
rán en las dichas cuatro clases, cualquiera 
que sea la denominación del destino que 
sirvan. 

A r t . 3." Los sueldos y consideración 
mili tar de los empleados que pertenezcan á 
las enunciadas cuatro clases serán las siguien
tes: gefes, intendente general mil i tar , direc
tor del cuerpo con la consideración de ma
riscal de campo y sueldo de 60,000 reales; 
intendentes militares de primera clase con 
la consideración de brigadieres y sueldo de 

30,000 rs.; intendentes de segunda clase con 
la consideración de coroneles vivos de i n -
fintería y sueldo de 24.000 rs.; comisarios 
de guerra de primera clase con la de tenien
tes coroneles mayores de infantería y suel-. 
do de 18,000 rs. , comisarios de guerra de 
segunda clase con la de primeros comandan
tes de infantería y sueldo de 14,400 reales 
anuales; comisarios de guerra de tercera cla
se con la de mayores de infantería y sueldo 
de 13,200 reales. Oficiales: oficiales prime
ros de administración militar con la consi
deración de capitanes y sueldo de 11,000 rs.; 
oficiales segundos con igual consideración v 
sueldo de 10,000 rs.; oficiales terceros con 
dem y sueldo de 9,000 rs. Subalternos: ofi

ciales cuartos con la consideración de te
nientes y sueldo de 8,000 rs.; oficiales quin
tos con ídem y sueldo de 7,000 rs.; oficia
les sestos con dicha consideración y sueldo 
de 6,000 rs.; oficiales séptimos con la de 
subtenientes y sueldo de 5,000 rs.; oficia
les octavos con la misma y sueldo de 4,000 
rs.; aspirantes con la consideración de alum
nos y dotación de 1,500 rs. Sirvientes de 
planta fija : Porteros primeros con 5,000 
rs. ; ídem segundos con 3,500 rs. ; mozos de 
oficio de primera clase con 3,000 rs. ; i d . 
de id. de segunda con 2,000 rs. 

Ar t . 4.° En equivalencia de las grat if i
caciones que por razón de mando están de
claradas á los mariscales de campo, briga
dieres y coroneles empleados, se señalan por 
razón de ejercicio á los gefes de administra
ción militar q u e á continuación se espresan, 
las siguientes: A l intendente militar de p r i 
mera clase que ejerza las funciones de inteiv 
ventor general 10,000 rs.; al de segunda 
que desempeñe en propiedad el encargo de 
pagador general 10,000 rs.; á los de igua
les clases, gefes.de administración mili tar 
en los distritos 6,000 rs.; á los comisarios 
de guerra de primera clase que sirvan en 
propiedad los destinos de interventores de 
distrito 6,000 rs.; á los de segunda quesean 
pagadores dé distrito 5,600 rs. 
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A r t . 5.° Gon arreglo á las clases y suel
dos determinados en el artículo 3.", se fija
rá el personal de las oficinas generales y de 
las particulares de los distritos , asi como 
también el de todos los diferentes ramos de 
la administración mi l i ta r , según aparece en 
la instrucción que acompaña al presente real 
decreto. 

A r t . 6.° Quedan definitivamente estin-
guidas las antiguas clases de intendentes de 
ejército y de comisarios ordenadores, y pro
hibida por consecuencia la concesión de ho
nores de empleos que no ecsisten. Los que 
en el dia tengan los de la espresada clase 
de comisario ordenador, tomarán el nom
bre y uniforme de intendentes militares ho
norarios de segunda clase, siempre qne per
tenezcan al cuerpo administrativo del ejér
cito. Los que no reúnan esta circunstancia 
conservarán las honras, tratamiento, consi-
deraciones y uniforme de las espresadas an
tiguas clases. Finalmente, los subalternos 
del cuerpo administrativo del ejército que 
se hallan condecorados con los honores de 
comisarios de guerra se entenderá que son 
relativos á dicho empleo de comisario de 
tercera clase. Quedan asimismo suprimidas 
las de escribiente y meritorios de reglamen
to, sin perjuicio de los que actualmente sir
ven, los cuales se considerarán para sus as
censos en la clase de aspirantes que ahora 
se crea. 

Ar t . 7.* Las funciones de interventor 
general y de pagador general, asi como tam
bién las de los interventores y pagadores 
de los distritos, las de contralores y comisa
rios de entradas en los hospitales militares; 
las de pagadores y guarda-almacenes de for
tificación, y las de cualesquiera otros desti
nos qne estén incorporados, o que en ade
lante se incorporen al cuerpo administrati
vo del ejército, se considerarán comisiones 
amovibles. 

Ar t . 8.° Todos los empleados actuales 
de administración mil i tar se clasificarán é 
incorporarán en las nuevas clases del cuer
po por el orden siguiente: Primero. E l i n 
tendente general militar queda declarado di
rector general del cuerpo administrativo del 
ejército. Segundo. E l interventor general 
será un intendente militar de segunda clase. 
Tercero. E l eftcargo de pagador gena'al re-

(2) 
caerá en un inteudénte mi l i ta r de segünda 
clase. Cuarto. Los cuatro ordenadores gefes 
de distrito que sean mas antiguos en el eger-
cicio de este destino y en el goce de sueldo 
de 30,000 rs., se declaran intendentes m i l i 
tares de primera clase, entendiéndose per
manente esta disposición para lo sucesivo. 
Todos los demás, cualquiera que sea el pun
to en que sirvan, serán intendentes mil i ta
res de segunda clase. Quinto. Los interven
tores de distrito serán comisarios de guerra 
de primera clase, y los pagadores de segun
da. Sesto. Los empleados en las oficinas cen
trales y de distrito, y en todos los demás ra
mos de la administración, se incorporarán eti 
la nueva escala, en clases análogas á lasque 
en el dia tienen, y á las dotaciones que se 
les señalan por el orden que mas por menor 
se espresa en la instrucción unida al pre
sente real decreto. 

A r t . 9.° Los destinos en los ramos de 
provisiones, utensilios y servicios de tras
portes se reputarán siempre corno comisio
nes eventuales del cuerpo administrativo del 
ejército, cuando recaigan en individuos del 
mismo; y cuando no, se pagarán con una 
retribución proporcionada á su responsabi
lidad y trabajo, sin que los que sirvan d i 
chos destinos adquieran por ellos derecho 
alguno á ingresar en el citado cuerpo admi
nistrativo. 

Árt. 10. No se hará novedad ni en la or
ganización ni en el personal del cuerpo de 
cuenta y razón de artillería, mientras no se 
fije la relación que ha de haber entre el 
cuerpo administrativo del ejército y el de 
artillería é ingenieros, conforme á lo dis
puesto en el art. 38, capítulo 8.* de la real 
instrucción de 12 de enero de 1824. 

CAPITULO u . 
Del órc/en de ascensos. 

A r l . 11 . Los ascensos en el cuerpo ad
ministrativo del ejército sonde rigorosa an
tigüedad dentro de cada una de las cuatro 
clases generales en que queda dividido et 
espresado cuerpo por el art. 3.°, no inc lu -
yendoseen este nümero el intendente general. 

Ar t . 12. E l ascenso de una clase á otra, 
es decir, de aspirante á oficial octavo, y su
cesivamente á la de todos los demás núme
ros hasta la de primero, de esta á la de co
mísanos de lacera, y después a ja de ser 



cunáa y priníera, y finalmente, de esta úl 
tima á la de intendente militar de según 
¿a clase, y de aqui á la de primera, será 
electivo, pero con la restricción de que la 
elección ha de recaer precisamente en in 
dividuo de la clase interior inmediata que 
esté en la escala mas arriba del centro, es-
presa'ndose en la propuesta el servicio ó ac
to en que haya dado á conocer el motivo 
de la preferencia que se le dispensa. 

Ar t . 13. Cada una de las cuatro clases 
generales en que queda subdividido el cuer
po administrativo mil i tar , tendrá un esca
lafón general en que se colocarán todos los 
individuos correspondientes á ella por r i 
gorosa antigüedad, independientemente de 
las comisiones que cada uno desempeñe. 

A r t . 14. Ademas del enunciado escala
fón general por clases, habrá otro local por 
distritos de los aspirantes y oficiales hasta 
la clase de cuartos. Las oficinas centrales se 
considerarán, para los efectos de esta esca
la local, como si formasen ellas solas las de 
un distrito, asi como también dependientes 
del de de Castilla la Vieja los empleados en 
el ministerio de administración militar ,que 
según la instrucción adjunta áeste decreto se 
establece en liurgos; del distrito de Anda 
lucía los que sirven en la plaza de Ceuta, 
y del de Granada los que se hallen en los 
presidios menores de Africa. 

Ar t . 15. Las vacantes que ocurran en 
cada distrito se proveerán por la espresada 
escala particular hasta dicha clase de ofi
ciales cuartos, inclusive, ascendiéndose á la 
de terceros por el escalafón general del cuer
po, cualquiera que sea el distrito ó punto 
en que se halle el destino vacante. 

Ar t . 16. A fin de evitar la confusión y 
dificultades que ha ocasionado, y produci-
ria en lo sucesivo la colocación de las cía 
ses militares llamadas por real decreto de 
29 de diciembre de 1834 á ocupar diferen 
tes empleos eu el cuerpo administrativo de 
ejército, y deseando establecer sobre este 
punto una regla cierta y sencilla, que al pa 
so que asegure el cumplimiento de aque
llas disposiciones, manifieste también á los 
individuos que sirven en dicho cuerpo la 
parte de ascensos que deben contar como 
suya, he tenido á bien reservar á mi libi 
provisión la cjuiataparte délas vacantes que 

o'cuiran en todas las clases y mímeros del 
cuerpo administrativo militar, en las cuales 
se colocarán los militares á quienes corres
ponda, y en su defecto á los mismos emplea
dos del cuerpo administrativo mili tar, l i 
mitándose la elección en este úl t imo caso á 
los individuos de las clases inferiores inme
diatas, puesto que nunca ha de verificarse 
el obtener á la vez mas que el ascenso gra
dual progresivo. E l turno de libre provisión 
principiará en las segundas vacantes que 
ocurran, después de puesto en ejecución el 
presente real decreto. 

Ar t . 17. Siendo del mayor interés para 
el ahorro de los caudales aplicados al pago 
del presupuesto de la guerra la pronta es-
tincion de la clase de cesantes del cuerpo 
administrativo mili tar, recaerá en ellos pre
cisamente en tiempo de paz la mitad de las 

acantes señaladas á los empleados activos. 
E n tiempo de guerra solo se les adjudicará 
a tercera parte. 

A r t , 18. Como el servicio administrati
vo mil i tar ecsige la mayor rapidez en e l 
movimiento de sus empleados, si alguno ds 
ellos, tanto en activo servicio como cesan
te, prctestare al ser promovido alguna es
cusa que tienda á entorpecer su traslación 
al punto que se le destino, se entenderá que 
renuncia para siempre sus ascensos, y se 
procederá desde luego á proponer el reem
plazo del empleo de que se trata, sin per
juicio de cualquiera otra medida guberna
tiva que ecsijan las circunstancias del caso. 

A i t . 19. £1 orden de escala prefijado en 
los artículos 11 , 12, 13, 14 y 15, solo se 
alterará cuando el individuo á quien tocare 
el ascenso no tuviere la aptitud necesaria, 
ó por su conducta no fuere acreedor á ob
tenerla. En ambos casos quedará temporal
mente postergado, y será promovido el que 
le siga en antigüedad, sin que pueda volver 
á ser propuesto hasta que, á juicio de sus 
inmediatos gefes, cese el motivo de su poster
gación, los cuales harán estos constar en el 
espediente de propuesta. 

A r t . 20. Todas las dudas que puedan 
ocurrir en el orden de ascensos de los em
pleados de la carrera de administración m i 
litar, se resolverán, en cuanto fuere dable, 
por analogía, según las reglas prescritas con 
respecto á los jjefes y oficiales del ejercito 



por real decreto de 26 de abril de 1836 
(Continuard.J 

N O T I C I A S . 

Barcelona 15 de agosto. Escriben de 
Falset que dos dias antes había hecho el ba 
tallón de Bel Igra con el 7,° franco, una es 
cursion hacia Vinebre j Torre del Espa 
i io l , en cuyos puntos cojieron muchas cuar 
teras de trigo quetenian depositado los fac
ciosos, las cuales condujeron á García 
Mora la Nueva. Antes de llegar á Sta. Ma 
dalena, quisieron disputarles el paso unos 
3000 bandidos de infantería y 150 lanceros, 
pero se empeñó la acción y quedó el cam 
po por nuestras tropas, habiendo perdido la 
canalla 300 hombres, y entre ellos 80 
muertos. Los nuestros tuvieron 7 y 40 he
ridos. Los migueletes entraron en García y 
Mora la Píueya, desde donde observan á los 
facciosos que están á la otra parte del Ebro. 

ídem 16. Por parte recibido del gobct-
nador de Tarragona, fechado el 8 refirién
dose al comandante de armas de Valls, se 
sabe que la facción de Gríset intentó con 
300 hombres sorprender á esta villa, pero 
que su comandante de armas habiendo te
nido noticia de ello con algima anticipación, 
reunió la milicia de los pueblos inmediatos, 
v con solos 150 hombres, los enemigos que 
creyeron sorprenderá Valls, se vieron redu
cidos al estremo de cargar a los nacionales 
para poder escapar; habiendo sido el resul
tado que lar en el campo 47 facciosos muer
tos, ademas de otros muchos que sucum
bieron á la gravedad de las heridas. Nues
tros valientes tuvieron la desgracia de 7 
hombres muertos, uno de ja Milicia nacio
nal de Valls^ y dos de Bimbudi; no habien
do entre los doce heridos mas que pno de 
gravedad. 

(4) 
marchar en busca de la facción para esfer. 
minar la . Mucho urge esto ú l t i m o porque 
los pueblos se cansan ya de hacer sacrifi, 
c íos , y estos siendo tan repetidos tocan ya 
el t érmino del sufrimiento. 

L a columna que pasó ayer t a m b i é n por 
esta en numero de dos batallones y un es
c u a d r ó n de la Milicia nacional al mando del 
señor Caldero, ha dado el mayor ejemplo 
de disc ipl ina/ sin que se observase en todo 
su tránsito desde Torrelaguna , que se se
parase de las filas n i n g ú n miliciano, ni me
nos que cometiesen n ingún esceso. 

Soria ig . La facción sigue destacando pe
queñas partidas que roban sin compasión y 
tienen en alarma á los pueblos. E n Aldealpozo 
se presentaron dias pasados y facciosos a quie
nes sorprendieron un paisano y un cabo de ca 
rabineros Estos dos debieron su salvación a 
la cobardía de aquellos que creyendo habría 
mas tropa en el pueblo se dejaron sorprender; 
no obstante tres se separaron un momento 
y al hu írdeja ion tendido en el suelo a un ver 
GÍno de dicho pueblo y al carabinero á quien 
dieron tres puñaladas de alguna gravedad. E s 
te cabo valiente vino sin embaí go acto con
tinuo á esta ciudad ayudado de algunos ye^ 
cinos honrados, y tuvo la satisfacción de pre
sentar á la autoridad Jos cuatro facciosos res
tantes, cuya captura se debió a su acreditada 
dec i s i ón . 

L a diputación provincial tiene vigías apos
tados en todas direcciones para saber los mo
vimientos de la facción, y aunque no hay ñor 
ticia del punto que ocupa, se está disponiendo 
la tropapara marchar sin que sepamosá donde. 

~~Bli""""1""'"•'"——«? 

No puede hacer dicho gefe particular 
jueñcion de los individuos que mas se han 
distinguido, en razón de haber sido bizarrí
simo el comportamiento de todos : única
mente solicita se tengan en consideración las 
l'amilias de los muertos, tanto por la jasticía 
de la recompensa, como por sostener y fo
mentar el espíritu público. 

Guadalix 19. Ayer pasó por esta villa 
Ja división del genéral Espartero decidida a 

AVISO. 
Hallándose vacante una portería del ilustre 

yuntamiento constitucional de esta ciudad, 
acordó la corporación en este día anunciarlo 

públ ico para que todas las personas que se 
contemplen con los méritos necesarios para 
obtenerla, una honradez á toda prueba, sin 
tacha alguna en su conducta moral y polít ica, 

sean adictos á la Constitución de iSSy y á 
M. la Reina Doña Isabel I I , presenten sus 

solicitudes en la secretaría de mi cargo hasta 
día 9 del corriente mes. Coruña 1 0 de 

setiembre de 1837 '»~>Por acuerdo del ilustre 
yuntamiento cons t i tuc iona l .«^Pedro Andrés 

Mourin, secretario. 
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